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En Pozuelo de Alarcón a 26 de junio de 201S

Visto el expediente de organización de la Corporación en el mandato 2015-2019 del que son de tener en
cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Por Decreto de 15 de junio de 2015 se resolvía nombrar tenientes de Alcalde yconcejales coordinadores
generales di[eclamente dependientes de la Alcaldía, cuando a éstos últimos se les delega en el decreto de igual
fecha de organización y estructura de la admin¡stración municipal ejecutiva.

A los anteriores hechos son de apl¡cación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Art. 105,2 de la Ley 30/1992, de 26 de nov¡embre, Reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Proced¡miento Administrativo Común, establece que la Administración Pública
podrá rectificar, en cualqu¡er momento, de oficio o a ¡nstancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o ar¡tmét¡cos existentes en sus actos.

El apartado segundo de la parte dispos¡tiva del decreto designando tenientes de Alcalde constituye un error
mater¡al, ya que su conten¡do está comprendido en el decreto de ¡gual fecha de organizac¡ón y estructura de la
administración mun¡cipal ejecut¡va, por lo que procede rect¡ficar el error padecido.

SEGUNDO.- Órgano competente, forma y requ¡s¡tos del nombramiento.
Para el nombramiento de Tenientes de Alcalde es competente la Alcaldía a tenor del artículo'125.1 de la

LRBRL y 37 del ROGA y en consecuencia es ésle mismo órgano al que corresponde rect¡ficar el error padecido.

Vistos los artículos citados y demás de general apl¡cación,

HE RESUELTO:

ÚNICO,- Rectificar el error padecido en el Decreto de 1 5 de los corrientes por el que se nombra TENIENTES DE
ALCALDE, de manera que su parte disposit¡va queda redactada del sigu¡ente modo:

Prime¡o.- Nombrar TENIENTES DE ALCALDE, a los concejales miembros de la Junta de Gobierno Local que a
continuación se relacionan y por orden de nombramiento que se establece:
Primer Ten¡ente de Alcalde a Don Fél¡x Alba Núñez.

Segunda Teniente de Alcalde a Doña lsabel P¡ta Cañas.
Tercera Teniente de Alcalde a Doña Juana Beatriz Pérez Abraham.

Segundo.- Dese cuenta al Pleno en la primera ses¡ón que celebre, not¡fíquese personalmente a cada uno de los
designados y publíquese en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los oportunos efectos.

la Alcaldesa en el lugar y fecha arriba ¡ndicados.

APOYOA
LA TITULAR DEL ÓRGANO DE

www.pozuelodealarcon.org

GOBIERNO LOCAL

Fdo.: Alicia


